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Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2020. 

 
Honorable Magistrado 

Doctor CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Y DEMÁS HONORABLES MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR JUDICIAL DE CALI 
E.S.D. 

 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:   DARIO DE MARIA AUXILIADORA MEJIA 

OROZCO  

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y OTROS  

  RADICACION:   009-2018-00751  

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

RECURSO DE QUEJA.  

 

 

 
MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.599.079 de 

Bogotá, abogada, con T.P. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder 

conferido por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A., , me 

permito RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA Y SU RESPECTIVA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS en contra del auto Nro. 438 del 28 de octubre del 2020 y notificado en 

estados del 29 de octubre de la misma anualidad, mediante el cual se negó el recurso de 

extraordinario de casación, para que en su lugar se disponga conceder el mismo.  
 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA.  

 
El recurso de reposición es procedente en atención a lo señalado en el artículo 63 del CPTSS, que 

indica:  

 

El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de 
los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 

tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la 

misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora.  
 

Así las cosas, en la medida que el presente recurso se interpone en contra del auto del pasado 29 de 

octubre de 2020, mediante el cual el Tribunal declara improcedente el recurso de casación y, que a 

la fecha de radicación del presente memorial el auto no se encuentra ejecutoriado, es claro que el 
recurso es procedente.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a la queja, resulta aplicable el artículo el artículo 68 del CPTSS que 
indica: 

 

“Procederá el recurso de queja para ante el inmediato superior contra la providencia del Juez 
que deniegue el de apelación o contra la del Tribunal que no concede el de casación.”  

 

Asimismo, en lo que respecta al trámite deberá seguirse lo señalado en el artículo 353 del CGP, 
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aplicable en material laboral, por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS y, en atención a 

ello, en caso de que el Tribunal no reponga el auto recurrido, deberá conceder la queja ante la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, esto en atención a lo señalado en el artículo en 

comento que indica: 

 

El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó 
la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por 

la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria.  

 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción 

de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el 

trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al 

inferior que remita copias de otras piezas del expediente.  
 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que 

manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso.  
 

Si la superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y 

comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer 
caso.  

 

 

II. FUNDAMENTOS:  
 

1. Como argumentos de la Sala para la declaratoria de improcedencia del recurso de casación 

interpuesto por parte de mi representada se adujo en síntesis que: 
 

“Es pertinente acotar que el cambio de precedente se circunscribe al interés jurídico para 

recurrir en casación del demandante, sin que cobije al fondo de pensiones privado que recurre 
en casación, respecto al cual no se impuso carga alguna referente a la diferencia de pensión 

de vejez entre ambos regímenes.  

 

Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría agravio económico a la recurrente 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

salvo lo atinente a los costos o gastos de administración y las mesadas pensionales pagadas en 

el RAIS al demandante desde el 01 de marzo del 2016 (fl.145) hasta la actualidad.” 
 

2. En el caso que nos ocupa, es importante resaltar que no solo se está debatiendo la devolución 

de los gastos de administración respecto de PROTECCIÓN S.A., ni esta condena es el único 

agravio económico que se le está causando a mi representada, sino que se está debatiendo la 
Nulidad o Ineficacia del traslado de un PENSIONADO en el Régimen de Ahorro individual 

con Solidaridad, y no se le está concediendo a mi representada lo solicitado en Demanda de 

Reconvención, esto es, que el demandante reintegre todos los valores que se le han cancelado 
por concepto de Reconocimiento de la Pensión de vejez que viene percibiendo el mismo. 
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III. PETICIONES. 

 
En atención a lo anterior, se solicita a la Sala Laboral Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali:  

 

1. Revocar el auto Nro. 438 del 28 de octubre del 2020 y notificado en estados del 29 de octubre de 

la misma anualidad, para que en su lugar Conceda el recurso de Casación interpuesto. 
 

2. En caso de no revocarse el auto recurrido, solicito al Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali se conceda el recurso de queja ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para que sea esta Corporación la que estudie la procedencia de la interposición del 

recurso de casación, así como su concesión.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante:   La misma que aparece en la demanda. 
Demandado:  Calle 49 N° 63-100 piso 9, Medellín. 

Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 10-63        

oficina 718 de esta ciudad de Cali. Celular: 310- 4580010 y 321-8160821. 
Correo electrónico: mariaezu@gmail.com y linethpatino@hotmail.com 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 
 

 

 
 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

C.C. 41.599.079 de Bogotá 

T.P. 64.937 C.S. de la J.  
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	Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2020.

